
!{ BUINv
il!nr! vr..ip¡lrd.¿

Secretaría Muñicipal

BUIN, 12 TNE 2OI8

DECRETO ALCALDICIO N' lob t VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,

12y 63 letra i)yletra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'33, de fecha 0B de Enero de 2018, se

concede feriado legal al Administrador Municipal don falo Pérez Galaz, desde el 08 de
Enero al 19 de Enero de 2018, Ambas fechas inclusive. Nómbrese como Administrador
Municipal Subrogante a don Roberto Fernández Umtüa, Director de la Secretaría Comunal
de Planificación, por los días 0B de Enero al 19 de Enero de 201.8, ambas fechas inclusive,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldi cio N" 427 de fecha 13 de Febrero de 2077 ,

el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández
Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de Ia Oficina de Cultura y
Depto. de Deportes.

3.- EI Memorándum No 15, de fecha 05 de Enero de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayuda social otorgada a |uana Leal Solfs. Se adiunta la siguiente documentación:

@ Certificado Social N'1, de fecha 03.01.2018, a nombre de Ia Sra. Leal Solís.
@ Fotocopia Cédula de Identidad.
@ Receta Médica, de fecha 03.01.20L8, a nombre de Adamarís Valenzuela Leal, emitida

por la Dra. Lidia Melibosky.

Desarrollo Social de Buin.
@ Cotización N' 46, de fecha 03.01.2018, por la suma de $30.050.-, generada por la

Corporación de Desarrollo Social de Buin (Farmacia Popular).
@ Dato de Urgencia Hospital San Luis Buin Paine, de fecha 03.01.2018, a nombre

Adamarís Valenzuela Leal.
e

DECRETO.

1.- Cancélese a Corporación de D
Popular), RUT N'70.934.900-7,Ia suma de $30.050.-
regularizar la compra de medicamentos, beneficio soli
Solfs, Cédula de Identidad N. 16.015.6S7-0, con domicili
818, Villa Los Hidalgos, Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el
"Asistencia Soc I a Personas Naturales".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVES
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